
EXPTE. 8265 

 

LA PLATA, 25 de octubre d 1990 

  

ORDENANZA 7587 

 

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir el Convenio que como 

Anexo I forma parte integrante de la presente, con la Comisión Vecinal Gonnet Bell, 

Personería Jurídica Nº 6733, relacionado con el predio de dominio municipal nomenclado 

catastralmente como Circunscripción VI, Sección O, Manzana 87, Parcelas 1 y 38 de la 

localidad de City Bell, cuya superficie es de 528,31 m2 y 387,50 m2, respectivamente. 

ARTÍCULO 2º: Desglósense los expedientes Nº 4061-00759/83 y agregados y remítanse 

al Departamento Ejecutivo. 

ARTÍCULO 3º: De forma. 

  

ANEXO I. Ref. El municipio otorga un permiso precario a favor de la Comisión Vecinal 

Gonnet Bell, sito en calle 15 esq. 491 por treinta años, renovables cada diez años. 

 
 


